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Se acepta la renuncia presentada por el abogado Wilmer David Ramírez Pérez al 

poder que le fue conferido como mandatario judicial de la parte actora. 

 

Se reconoce personería a la Dra. Yolima Bermúdez Pinto como apoderada judicial 

del extremo actor, en la forma, términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 

 

 

 

Firmado Por: 
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